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Concejo Municipal; 
La Comisión de Salud y Acción Social ha tomado en consideración el 

proyecto presentado por los Concejales Sciutto, Miatello, del Cerro, Poy, Greppi, Bruera,León, 
que expresa: 

VISTO: La Ordenanza N" 9.10 1 y; 
CONSIDERANDO: Que las exigencias estipuladas en la normativa arriba 

mencionada, implican no sólo un alto costo de adquisición sino también de mantenimiento y cui- 
dado. 

Que resulta necesario otorgar al Departamento Ejecutivo Municipal un marco 
adecuado para su adaptación e implementación según lo estipulado en la normativa en cuestión. 

Que consideramos oportuno realizar la siguiente modificación, a fin de otor- 
gar al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de reglamentar los plazos en que deberá 
cumplimentarse lo establecido en los artículos 1 O, 2", 3", 4" y 5" de la Ordenanza N" 910 1. 

Por lo expuesto esta comisión aconseja para su aprobación el siguiente pro- 
yecto de: 

ORDENANZA 

Artículo lo.- Incorpórese a la Ordenanza N" 9 101 el artículo que a continuación se detalla: 

'Art. 7O.- El Departamento Ejecutivo Municipal determinará por vía reglamentaria los plazos 
en que deberá cumplimentarse lo establecido en los artículos 13 23 33 4" y 5" de la presente 
norma. "> 

Art. 2.'- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 21 de noviembre de 2013. 

Sgcretario General Parlamentario 
Concejo Municipa( De Rosario 
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Rosario, "Cuna de la Bandera" 16 de diciembre de 2013. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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